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O 9 MAYO2016

VISTO el Expediente NO 1-';17-1575-16-7 del Registro de esta
I

I

Administración Nacional; y

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma

CLINOFF S.A., referida a la baja de su habilitación sanitaria.

Que la firma se encuentra habilitada bajo el rubro ELABOR~DOR DE
I

, I

PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMETICOS y PERFUMES EN LAS
, I

FORMAS COSMETICAS DE TOALLA EMBEBIDA, NO ES~ERIL E
, I

IMPORTADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMEifICOS y
I,

PERFUMES según Disposición ANMAT N° 6231/07 en el domicilio de la
. I

calle Haedo 4426, Villa Martelli, Provincia de Buenos Aires. !
I

Que por 0.1. N° 2016/1580-DVS-6383 de fecha 04

2016, se constató que la firma ha cesado su actividad en

I

del abril de
I

el 'domicilio

habilitado.
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Que de acuerdo con lo informado a fojas 7 por la Dirección de

Vigilancia de Productos para la Salud no existen objeciones técn1icas, por

lo que puede accederse a lo solicitado.

Que la presente se dicta en ejercicio de .Ias atribuciones conferidas

en el Artículo 8, inciso 11) del Decreto NO 1.490/92 Y por el DJcreto N°

101 de fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NAC]ONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDIC~

DI S P O N E:

ARTICULO 10.- Dáse de baja la habilitación otorgada a la firma CLINOFF

S.A. como ELABORADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL,

COSMÉTICOS Y PERFUMES EN LAS FORMAS COSMÉTICAS DEI TOALLA
i

EMBEBIDA, NO E~TERIL E IMPORTADOR DE PRODUCTOS DE IHIGIENE

PERSONAL, COSMETICOS y PERFUMES en el domicilio de la calle Haedo

N° 4426, Villa Martelli, Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 20.- Cancélese el Certificado de habilitación otorgado por

Disposición N° 6231/07 de fecha 22 de octubre de 2007 el que d~berá ser

2



"2016-)Jño áe(Q3icentenano áe Ca([)edaración de Calnáepenáencia !Nacional

D!SPOSiCiÓN N'=9rtinÜiterio áe Sa(utf
Secretaria tIe Pouticas, IJ?sgufacióne

Institutos
}!.:N:9rt.}!. 'T.

~&~ 5 9
I

I

I

presentado en el término de 30 días acompañado de la copia autenticada
,

de la presente Disposición.

ARTICULO 30.- Limítese la inscripción al Farmacéutico Gilberto Schmukler,
I

Matrícula Profesional N° 4779, como Director Técnico de la firma CLINOFF

S.A.

ARTICULO 40.- Regístrese, gírese la Dirección de Gestión de Información
. I

Técnica a sus efectos; por el Departamento de Mesa de Entradas

notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia autenticJda de la

presente Disposición. Cumplido, archívese .
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